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CONTRATO MODIFICATORIO DE ADICIÓN No. 001
AL CONTRATO INTERINSTITUCIONAL CON ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO
DE LUCRO No. MED - CIA 002 DE 2026
[bookmark: _Hlk156391439]Que HECTOR ENRIQUE DE LA TORRE BENITEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.386.712 expedida en el Municipio de Bolívar -Valle del Cauca en su calidad de Alcalde Municipal, posesionado mediante Acta número 01 de fechada treinta (30) de diciembre de 2023, suscrita ante el notario único de El Dovio – Valle del Cauca, cargo para el que fue elegido mediante votación popular para el periodo comprendido entre el primero (1) de enero del año 2024 y el treinta y uno (31) de diciembre de 2027 y en ejercicio de la competencia para contratar otorgada por la Ley 80 de 1993 en su artículo 11, numeral 3º, literal b), actuando en nombre y representación del Municipio de El Dovio - Valle del Cauca - con NIT 891.901.223-5, en uso de las atribuciones legales conferidas por la ley 136 de 1994, quien para efectos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO, por una parte; y por otra, la FUNDACION PARA EL DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL Y CULTURAL VALLECAUCANO - FUNDESCUVAL con NIT. 900260028, Representada por la señora MARIA CRISTINA BURGOS GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1113779189 expedida en Roldanillo , cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO INTEGRAL A LA POBLACIÓN ADULTO MAYOR EN EL CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE EL DOVIO - VALLE DEL CAUCA EN CUMPLIMIENTO DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN ESTABLECIDAS EN LA LEY 1276 DE 2009”, se encuentra vigente y en ejecución. 2) Que mediante solicitud presentada por la supervisión del contrato y la Secretaría de Bienestar Social, radicada bajo No. 0.374 del 08 de mayo de 2026, se justificó la necesidad de garantizar la continuidad y cobertura del programa Centro Vida, por el tiempo estrictamente necesario, hasta agotar presupuesto, sin que exceda el 31 de diciembre de 2026. 3) Que el programa Centro Vida permite brindar atención integral a la población adulta mayor del municipio, mediante talento humano, alimentación, actividades cognitivas, productivas, recreativas, culturales, encuentros intergeneracionales, insumos de aseo y gastos operativos básicos, en procura de garantizar condiciones dignas de bienestar, protección y participación social. 4) Que de conformidad con el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, los contratos estatales podrán adicionarse en valor sin exceder el cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial expresado en salarios mínimos legales mensuales, y la presente adición se encuentra dentro del límite legal permitido. 5) Que existe disponibilidad presupuestal para respaldar la presente adición, conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestal CD-000289 de fecha 08 de mayo de 2026, por valor de CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($57.578.000) M/CTE. 6) Que las partes consideran procedente realizar la presente adición, con el fin de garantizar la continuidad del servicio y el cumplimiento de los fines estatales. CLÁUSULAS PRIMERA - ADICIÓN AL VALOR: Adicionar al valor del CONTRATO INTERINSTITUCIONAL CON ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO No. MED - CIA 002 DE 2026 la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($57.578.000) M/CTE, quedando el valor total del contrato en la suma de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($172.974.000) M/CTE, representados en las siguientes actividades:
	ítem
	Actividad
	Tiempo
Días
	Cantidad
	 Valor Unitario 
	 Valor Total Mes 

	
	Talento Humano para la Atención de las personas mayore en centro vida

	1
	Coordinación General
	56
	1
	78.000
	4.368.000

	2
	Profesional en Psicología: Se realizará la contratación de una psicóloga que se encargará de hacer actividades de acuerdo a su profesión. 
	56
	1
	              77.000 
	4.312.000

	3
	Profesional en Gerontología. 
	56
	1
	              77.000 
	4.312.000

	4
	Auxiliar de Enfermería: Realizar la contratación de una auxiliar de enfermería para la atención primaria en salud de los beneficiarios del CV. 
	56
	1
	              76.000 
	4.256.000

	5
	Manipulador de Alimentos: Realizar la contratación de una manipuladora que se encargará de la preparación de los alimentos en CV.  
	56
	1
	              76.000 
	4.256.000

	6
	Auxiliar en servicios Generales
	56
	1
	              76.000 
	4.256.000

	7
	Instructor de actividad física: Realizar la contratación de un instructor para programas de ejercicio físico, con el objetivo de mejorar la condición física, la salud y el bienestar de las personas mayores.
	56
	1
	              76.000 
	4.256.000

	8
	Instructor en actividades Recreativas y culturales: Realizar la contratación de una persona que se encargue de promover la integración social y comunitaria, mejore la movilidad, y contribuya a una vida más saludable y satisfactoria.
	56
	1
	              76.000 
	4.256.000

	
	
	
	
	
	      34.272.000 

	
	Alimentación Diaria para los AM.
	
	

	9
	Alimentación: Realizar una compra de víveres y abarrotes para brindar desayuno, refrigerio y almuerzo, con el fin de brindar a los beneficiarios los productos esenciales y de consumo diario.
	40
	25
	              16.000 
	      16.000.000 

	
	
	
	
	
	      16.000.000 

	
	Actividades Congnitivas y Productivas.
	
	

	10
	Instructor de actividades cognitivas y productivas: Realizar la contratación de una persona encargada de diseñar y facilitar actividades que estimulan las capacidades mentales, cognitivas, sociales y creativas de los adultos mayores, con el objetivo de mantener o mejorar su bienestar, calidad de vida y funcionamiento en la vida diaria.
	56
	1
	              76.000 
	        4.256.000 

	11
	Materiales para el desarrollo de las activiades del componente.
	0
	0
	           600.000 
	                       -   

	
	
	
	
	
	        4.256.000 

	
	Encuentros Intergeneracionales.
	
	

	12
	5.1. Generar espacios de articulación interinstitucional e institucional para el desarrollo de Encuentros Intergeneracionales con los Adultos Mayores, mantiniendo las medidaes de bioseguridad para salvaguardar la salud de los beneficiarios.
	1
	           250.000 
	           250.000 

	
	
	
	
	
	           250.000 

	
	Insumos y Elementos de Aseo.
	
	
	

	13
	Hipoclorito, Esponjas de brillo y de alambre, jabón lava loza, jabón en barra, líquido desengrasante, limpiones, escobas, traperos, guantes, tapabocas, bolsas para la basura, recogedor, jabón en polvo, cepillo de lavar pisos, ambientador de piso. 
	56
	2
	           400.000 
	           800.000 

	
	
	
	
	
	

	16
	Materiales para la persona profesional en psicologia 
	0
	0
	           650.000 
	                       -   

	
	
	
	
	
	           800.000 

	
	Gastos Operativos Generales Básicos.
	
	

	17
	Mantenimiento básico del CV.
Dotación del Talento Humano que atiende a los Adultos Mayores.
Auxilio Exequial para los Adultos Mayores.
	56
	2
	        1.000.000 
	        2.000.000 

	
	
	
	
	
	        2.000.000 

	
	
	
	
	VALOR
	      57.578.000 



SEGUNDA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La presente adición se encuentra respaldada presupuestalmente con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal CD-000289 de fecha 08 de mayo de 2026, por valor de CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($57.578.000) M/CTE. TERCERA - PLAZO: El plazo contractual continuará conforme a lo pactado inicialmente, hasta agotar presupuesto sin exceder el 31 de diciembre de 2026. CUARTA - DEMÁS CLÁUSULAS: Las demás cláusulas y condiciones del contrato principal continúan vigentes y sin modificación. QUINTA - PERFECCIONAMIENTO: La presente adición se perfecciona con la firma de las partes y requiere para su ejecución el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, incluida la expedición del registro presupuestal y la aprobación en SECOP II.


El presente documento se entiende firmado electrónicamente una vez aprobado por el ordenador del gasto y el contratista, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II.



	

HECTOR ENRIQUE DE LA TORRE BENITEZ
alcalde Municipal
	

MARIA CRISTINA BURGOS GARCIA
Representante Legal FUNDESCUVAL
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